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"Por el cual se organiza el Programa Prevención y Protección de los derechos a 
la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades 

del Ministerio del Interior y de la Unidad Nacional de Protección" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
en el numeral 11 del Artículo 189 de la Constitución Política, en concordancia con el 

artículo 81 de la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 
1999,782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, el decreto ley 4065 de2011 yen 

concordancia con el artículo 15 numeral 3 del Decreto Ley 2893 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que es obligación del estado la protección integral de las personas que se 
encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo como consecuencia 
directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o 
humanitarias, o en razón al ejercicio de su cargo. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 2893 de 2011, el Ministerio del 
Interior tiene como unQde sus funciones diseñar e implementar las políticas públicas 
de protección, promoción, respeto y garantía de los derechos humanos en 
coordinación con las demás entidades competentes, así como la prevención a las 
violaciones de éstos y la observancia al derecho internacional humanitario, con un 
enfoque integral, diferencial y social. 

Que se hace necesario unificar los Programas de Protección existentes con el fin de 
proteger de manera oportuna, idónea y eficaz a las poblaciones que lo requieran, 
así como optimizar los recursos, financieros, humanos y físicos que actualmente 
existen. 

DECRETA 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO I 

DEL PROGRAMA DE PREVENCION y PROTECCION 


Artículo 1. Objeto. Organizar el Programa de Prevención y Protección de los 
derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y 
comunidades que se encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo 
como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, 
públicas, sociales o humanitarias, o en razón del ejercicio de su cargo, en cabeza de 
de la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y el Ministerio del Interior. 
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Artículo 2. Principios. Además de los principios constitucionales y legales que 
orientan la función administrativa, las acciones en materia de prevención y 
protección, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena Fe: Todas las actuaciones que se surtan ante el programa, se ceñirán a 
los postulados de la buena fe. 

2. Causalidad: La vinculación al Programa de Prevención y Protección, estará 
fundamentada en la conexidad directa entre el riesgo y el ejercicio de las actividades 
o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias. 

Los interesados en ser acogidos por el programa deben demostrar, siquiera 

sumariamente, dicha conexidad. 


3. Complementariedad: Las medidas de prevención y protección se implementarán 
sin perjuicio de otras de tipo asistencial, integral o humanitario que sean dispuestas 
por otras entidades. 

4. Concurrencia: La Unidad Nacional de Protección, el Ministerio del Interior, la 
Policía Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y 
departamentos aportarán las medidas de prevención y protección de acuerdo con 
sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuestales, 
para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad 
personal de su población objeto. 

5. Consentimiento: La vinculación al Programa de Prevención y Protección 
requerirá de la manifestación expresa, libre y voluntaria por parte del protegido 
respecto de la aceptación o no de su vinculación. 

6. Coordinación: El Programa de Prevención y Protección actuará ordenada, 
sistemática, coherente, eficiente y armónicamente con la Policía Nacional, demás 
autoridades del orden nacional, departamental y municipal, para la prevención y 
protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad, y la seguridad personal 
de su población objeto 

7. Eficacia: Las medidas tendrán como propósito prevenir la materialización de los 
riesgos o mitigar los efectos de su eventual consumación. 

8. Enfoque Diferencial. Para la Evaluación de Riesgo, así como para la 
recomendación y adopción de las medidas de protección, deberán ser observadas 
las especificidades y vulnerabilidades por edad, etnia, género, discapacidad, 
orientación sexual, y procedencia urbana o rural de las personas objeto de 
protección. 

9. Exclusividad: Las medidas de protección estarán destinadas para el uso 
exclusivo de los protegidos del programa. 

10. Goce Efectivo de Derechos: Para su planeación. ejecución. seguimiento y 
evaluación el Programa de Prevención y Protección tendrá en cuenta el conjunto de 
derechos constitucionales fundamentales de los que son titulares los protegidos, en 
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el marco del principio de correlación entre deberes y derechos. 

11. Idoneidad: Las medidas de prevención y protección serán adecuadas a la 
situación de riesgo y procurarán adaptarse a las condiciones particulares de los 
protegidos. 

12. Oportunidad: Las medidas de prevención y protección se otorgarán de forma 
ágil y expedita. 

13. Reserva Legal: La información relativa a solicitantes y protegidos del Programa 
de Prevención y Protección es reservada. Los beneficiarios de las medidas también 
están obligados a guardar dicha reserva. 

14. Subsidiariedad: El municipio, o en su defecto el departamento, de acuerdo con 
sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuestales, y 
en el marco de la colaboración administrativa y el principio de subsidíariedad, 
adoptará las medidas necesarias para prevenir la violación de los derechos a la 
vida, la libertad, la integridad y la seguridad o la protección de estos derechos. 

15. Temporalidad: Las medidas de protección tienen carácter temporal y se 
mantendrán mientras subsista un nivel de riesgo extraordinario o extremo., o en 
tanto la persona permanezca en el cargo, según el caso. Las medidas de prevención 
son temporales y se mantendrán en tanto persistan las amenazas o vulnerabilidades 
que enfrenten las comunidades o grupos. 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos del presente Decreto se entenderá por: 

1. Activista: Persona que interviene activamente en la defensa de los derechos 
humanos. La acreditación de una persona como activista, se efectuará mediante 
certificación que expida por la respectiva organización o grupo al que pertenece o 
por una autoridad legalmente reconocida. 

2. Activista Sindical: Persona que interviene activamente en la defensa de los 
intereses laborales de un grupo de personas organizadas en un sindicato o con la 
expectativa seria y real de asociarse como tal. La acreditación de una persona como 
activista sindical será expedida por la respectiva organización social o sindical. 

3. Amenaza: Factor del riesgo que comprende las situaciones o hechos externos 
con la potencialidad de causar daño a una persona, grupo o comunidad, a través de 
una acción intencionada y por cualquier medio. 

4. Capacidad: comprende los recursos, destrezas y habilidades, tanto 
institucionales como sociales, con los que cuenta una persona, un grupo o una 
comunidad, para enfrentar una amenaza, con el objeto de evitar o mitigar un riesgo. 

5. Dirigente o Representante: Persona que ocupa un cargo directivo o ejerce la 
representación de una organización o grupo al que pertenece. La acreditación de 
una persona como dirigente o representante será expedida por la misma 
organización o grupo del que hace parte. 
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6. Dirigentes político: Personas que siendo miembros activos de un partido o 
movimiento político reconocido por el Consejo Nacional Electoral, hacen parte de sus 
directivas estatutarias, o que, cuentan con aval para participar en representación del 
mismo en elecciones para ocupar un cargo de representación popular. La 
acreditación de una persona como dirigente político, será expedida, según el caso 
por el Consejo Nacional Electoral, o por el respectivo Partido o Movimiento Político. 

7. Dirigente Sindical: Persona que siendo miembro activo de una organización 
sindical legalmente reconocida, ejerce a su vez, un cargo directivo. La acreditación 
de una persona como Dirigente Sindical se efectuará con el registro de la estructura 
organizativa del sindicato. según las certificaciones expedidas por el Ministerio del 
Trabajo, con base en los documentos depositados por las organizaciones sindicales. 

8. Evaluación de Riesgo: Proceso mediante el cual se realiza un análisis de los 
diferentes factores de riesgo a 'fin de determinar el nivel del mismo, que para los 
presentes efectos puede ser ordinario, extraordinario o extremo. 

9. Medidas de protección: Acciones que emprende o elementos físicos de que 
dispone el Estado con el propósito de prevenir riesgos y proteger los derechos a la 
vida, integridad, libertad, y seguridad personal de los protegidos. 

10. Medidas de prevención en el marco del Programa: Acciones que emprende o 
elementos físicos de que dispone .el Estado para el cumplimiento del deber de 
prevención en lo que se refiere a la promoción del respeto y garantía de los derechos 
humanos de los sujetos protegidos del programa. 

11. Núcleo Familiar: Hace referencia al cónyuge o compañero (a) permanente, a los 
hijos y a los padres del solicitante o protegido, quienes de manera excepcional. 
podrán ser beneficiarios de medidas si ostentan un nivel de riesgo extraordinario o 
extremo y exista nexo causal entre dicho nivel de riesgo y la actividad o función 
política, social o humanitaria del tal solicitante o protegido. 

12. Prevención: Deber permanente del Estado Colombiano consistente en adoptar, 
en el marco de una polltica pública articulada. integral y diferencial. todas las 
medidas a su alcance para que, con plena observancia de la ley, promueva el 
respeto y la garantía de los derechos humanos de todas las personas, grupos y 
comunidades sujetos a su jurisdicción. 

13. Protección: Deber del Estado Colombiano de adoptar medidas especiales para 
personas, grupos o comunidades en situación de riesgo extraordinario o extremo, 
que sean objeto de este Programa. con el fin de salvaguardar sus derechos. 

14. Recursos Físicos de soporte a los esquemas de seguridad: Son los 
elementos necesarios para la prestación del servicio de protección de personas y 
consisten. entre otros, en vehículos blindados o corrientes, motocicletas, chalecos 
antibalas, escudos blindados, medios de comunicación y demás que resulten 
pertinentes para el efecto. 

15. Riesgo: Probabilidad de ocurrencia de un daño al que se encuentra expuesta 
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una persona, un grupo o una comunidad, como consecuencia directa del ejercicio 
de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en 
razón al ejercicio de su cargo, en unas condiciones determinadas de modo, tiempo 
y lugar. 

16. Riesgo Extraordinario: Es aquel que las personas, como consecuencia directa 
del, ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o 
humanitarias, o en razón al ejercicio de su cargo, no están obligadas a soportar y 
comprende el derecho de recibir del Estado la protección especial por parte del 
Programa, respecto de su población y siempre que reúna las siguientes 
características: 

a. 	 Que sea específico e individualizable. 
b. 	 Que sea concreto, fundado en acciones o hechos particulares y manifiestos y 

no en suposiciones abstractas. 
c. 	 Que sea presente, no remoto ni eventual. 
d. 	 Que sea importante, es decir, que amenace con lesionar bienes jurídicos 

protegidos. 
e. 	 Que sea serio, de materialización probable por las circunstancias del caso. 
f. 	 Que sea claro y discernible. ' 
g. 	 Que sea excepcional en la medida en que no debe ser soportado por la 

generalidad de los individuos. 
h. 	 Que sea desproporcionado, frente a los beneficios que deriva la persona de la 

situación por la cual se genera el riesgo. 

17. Riesgo Extremo: Es aquél que se presenta al confluir todas las características 
señaladas para el riesgo extraordinario y que adicionalmente es grave e inminente 

18. Riesgo Ordinario: Es aquel al que están sometidas todas las personas, en 
igualdad de condiciones, por el hecho de pertenecer a una determinada sociedad; 
genera para el Estado la obligación de adoptar medidas de seguridad pública y no 
comporta la obligación de adoptar medidas de protección. 

19. Servidor público: Persona que hace parte de las corporaciones públicas, los 
empleados y trabajadores del estado, de sus entidades descentralizadas 
territorialmente y por servicios 

20. Testigo: Es la persona que tiene conocimiento directo y presencial de la 
comisión de una violación a los derechos humanos o una infracción al derecho 
internacional humanitario y que, en tal virtud, su vida, libertad, integridad o seguridad 
se encuentra en riesgo extraordinario o extremo, independientemente de que se 
hayan o no iniciado los respectivos procesos disciplinarios, penales y 
administrativos, en concordancia con la normatividad vigente 

22. Víctima: Persona que individual o colectivamente ha sufrido un daño, como 
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de violaciones 
graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas 
con ocasión del conflicto armado interno. Para los efectos del presente Decreto 
también se considera víctima a aquella persona a que se refiere el artículo 3 de la 
Ley 1448 de 2011, sin tener en cuenta la limitación temporal a que esta norma se 


